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 Proponer una nueva estrategia para el

financiamiento de las PYMES y el

Emprendimiento, especialmente de

instrumentos financieros alternativos,

orientada a lograr mejor acceso y condiciones

financieras para la sostenibilidad de sus

operaciones y proyectos de negocios.



 9 sesiones de trabajo

◦ Noviembre 2014 – Marzo 2015

 Síntesis y selección de las propuestas (sesión 9)

 Elaboración del informe final

 Comentarios y correcciones por parte de los

consejeros

 Informe final y presentación



 Basada en 17 propuestas seleccionadas por el

Consejo, con grados diversos de acuerdo

 Consideran segmentos de empresas (micro-

finanzas y medianas, por ejemplo) y ciclos de

negocios (capital de riesgo)

 Complemento y apoyo a leyes en discusión o

iniciativas en marcha, pero incorporando la

dimensión de EMT



 En algunas recomendaciones, se requiere análisis y

estudios más detallados

 Introducción de normas y regulaciones requiere

balance de beneficios y riesgos asociados



 Esta presentación

 Tres grupos de propuestas

◦ Perfeccionamiento de mercados

◦ Creación y promoción de mercados

◦ Medidas para facilitar competencia y acceso al crédito



 Mejorar la institucionalidad e información en el

mercado del factoring (5.2.1)

 Reformar la ley 19.983 para definir plazos de acuse

de recibo de la factura electrónica (5.2.2)

 Modificar sistema de cesión electrónica de facturas

(5.2.3)

 Reformar la ley 20.190 sobre garantías mobiliarias

y reducir el costo de constitución de garantías

(5.2.4)



 Revisar la normativa para facilitar movilidad de

hipotecas (5.2.5)

 Impulsar programas de atracción de inversionistas

extranjeros en capital de riesgo y private equity

(5.2.8)

 Perfeccionar la institucionalidad de las

microfinanzas (información de agentes no

regulados y operaciones de crédito) (5.2.9)



 Impulsar mercado de bonos para medianas empresas

(5.2.6)

 Re-impulsar mercado de bonos de deuda securitizada

(5.2.7)

 Aumentar los recursos públicos al sector de micro-

finanzas, con planificación de más largo plazo y

evaluación (5.2.10)

 Establecer la institucionalidad y el apoyo público

necesario para el impulso del crowdfunding financiero

(5.2.17)



 Elevar educación e inclusión financiera de EMT y

emprendedores (5.2.11)

 Promover desarrollo de medios de pagos

electrónicos (5.2.12)

 Mejorar información financiera disponible: planilla

información estandarizada, banco de datos y SOE

(5.2.13)



 Ministerio de Hacienda coordine acciones para

sistematización más amplia y adecuada de la

información sobre financiamiento de las EMT (5.2.14)

 Revisar la institucionalidad de CORFO para coordinar

y/o proveer financiamiento de segundo piso y

garantías a los intermediarios financieros (5.2.15)

 Fortalecer las capacidades de financiamiento de

intermediarios financieros no bancarios (5.2.16)


